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SIGC 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, el expediente del proceso informando que BBVA se pronunció 

sobre la efectividad de la medida cautelar. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 26 de enero del 2023 

 

Julián Andrés Molina Loaiza 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA  

DEMANDANTE: BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS: ANDRÉS FELIPE BETANCUR ARBELÁEZ 

RADICADO: 170014003010-2022-00698-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se pone en conocimiento la respuesta 

allegada por el BANCO BBVA COLOMBIA informando sobre la inscripción de la 

medida; por su parte, se verifica que desde el 12 de diciembre de 2022 fueron 

remitidos a las diferentes Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos los oficios 

informando el embargo, sin que a la fecha se haya obtenido respuesta alguna, motivo 

por el cual, se REQUIERE a la parte actora para que dentro de los TREINTA (30) DÍAS 

siguientes a la notificación del presente auto, proceda a desplegar las acciones 

tendientes para perfeccionar las medidas cautelares decretadas sobre los inmuebles 

so pena de darle aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 317 del Código 

General del Proceso, declarando el desistimiento las órdenes de embargo de los 

inmuebles. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.009 del 27 de enero de 2023 

Secretaría 
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